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BOLBTII BCLBSIASTICO 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

ARZOBISPADO DI! TOLED!>. 

SECRETARIA. 

Lista ele la c1mtidad remitida á esta secretaria 
por el Sr. !'icario eclcsiá;t.ico d,! Pue11te del 
Ar:obispo ¡iara sncorro de las ¡irori11cias d,, 
Galicia, y la cual se Ita mtre9ado á la Co11-
9re9acion de Sa11!i11yo Apóstol. 

P(E!'iTE IJEI. ARZOIJISl'O. 

D. lnocencio Agustín Lloren te, Vi
cario Eclesiástico y Presidente del 
ilustre Cabildo. 20 

D. Fr:incisco Pascual Perro, Decano 
del lllismo Cabildo. 8 

D. Ciriaco <lcl Pino, del mismo Ca-
bildo. 8 

D. Pedro Antonio Jimcnez, ill. 8 
D. Martin de ~lair::n y Baquero, iJ. 8 
D. Agustin Andrca, Organista id. 8 
D. Do111ingo Rollriguez, Sochantre. 8 
D. Mnnucl llcrnandez, Salmist,1. i 
D. Alejo Diaz, id. é-
D. Pablo Fcrnanllcz, Notario eclc-

si;\;;tico. (i 

D. Hafacl Rodrignez ~fago, i1I. y Es-
cribano del juz~:ulo lle 4 .• instancia 4 2 

D. Pe1lro Diaz ~la:;a. 8 

f..\m•n.r.o DE l..\ J.UU. 

D. Sebastian Quiroga, Cur;,. 
D. Manuel Sal!!ado, Alcalclc l." 
D. Domingo ~Í:irlinez. id. :!. ~ 
Sr. Lcamlro Lop•'z, Concrjal. 
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Sr. Ramon Blanco, id. 
Sr. Clemente Blanco, icl. 
Sr. !llanuel Paredes, id. 
Sr. Julian Blanco, ,id. 
Sr. Francisco Ac,•pt., id. 
D. Estéban Oliv,1. Secrelr.rio. 
D. Manuel Quirnga, Cirujano. 
Francisco Oli,·a. 
~fonuel Gonzalcz. 
Lorenzo Deka1lo. 
Francisco Accpt., menor. 
Jos~ Oliva. 
Jost~ ~loreno y Robles. 
Narciso ~forcno. 
Ramon G;ircia. 
Domingo Garcia. 
Calisto Di,iz. 
Jacinto Ballesteros. 
C:1rlos Oliva. 
D. Miguel )luüoz, Sacristan 
Alejo Gonzalez. 
Manuel Moreno. 
Eusenio Garcia. 
Pedro Gonzalcz. 
E~tt;ban GuticrrPl, 
folian Quiroga. 
Josó Ballesteros. 
Alfonso ~lora!. 
Bruno Blanco. 
José Diaz. 
Nicobs Gonzalez. 
.Juan Gomez. 
Homan García . 
.losé Hotlriguez. 
Benito Blanco. 
Carlota Gomcz. 
An<lrés Lopcz 
Juan Moreno. 
Policarpo Oliva. 
.losó Lopez. 
Calisto Diaz. 
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Tomús Oviedo. 
Lconcio Ac1•pt. 
Hoque de Santos. 
Dionisio Diaz. 
Teresa Gonzalez. 
Clemente Huiz. 
l\amona Blanc:o. 
Juan l1ernandcz Galan. 
D.• Feliciana Benito. 
En cantidades mas pequeñas. 

NA VALllORALEJO. 

Sr. Cura. 
Sr. Santiago l3crmcjo. 
Sr. Plácido Monge. 
D. Antonio Ramirez, Secretario de 

ayuntamiento. 

ROBLEDO DEL MAZO, 

Melg1siadcs Cano. 
D. Víctor Sanchcz Rubio. 
Bruno Fernandez y su esposa l\laria 

Sanchez. 
Sr; Alcalde, Sabas Galan 
Francisco Fernandez. 
llej-menegildo Llcs. 
Sr. Teniente Alcalde, José Muño:z. 
D. Pablo Cncsta. 
Diego Bcigaredon<la. 
Felipe Cano. 
Alcjan,lro García. 
Re'cauda<lo en maral'e<lise~. 
lll:1ria ~len_cia una fanega <le trigo.= 

Sr. R<'g11lor .luan l\fortin, tres ce-
lcrninPs ,le ccntcno.=lgnacia l\lu-
ñoz, un celemín de trigo.=;\lel-
quia,les Lle;;, dos celemines <le 
trigo.=-=.luan Lopez, tres celemines 
de ccnteno.=Hamon Fernandez 
uno de ídem.=-= Y Guillermo l\lar~ 
tin un celemín 1lP ahcna, cuyo 
¡;rano vcudi,lo en pública almoneda 
importa 

ALCOLF.A llE TAJO. 

Recaudado por el Sr. Cura cu (!ranos 
: metúlicv. ~ 
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SE'flLLF.JA, 

Recaudado por el Sr. Cura párroco. 

NA VAÉ!'iTRESIERRA, 

Recaudado por el Sr. Cura. 

CARRACALEJO. 

502 12 Recaudado por el Sr. Cura. 

CASTANAR DE IBOR, 

16' 
El Cura párroco. 

20 D. Gerónimo Diaz. 

40 D. Tomús Aquino Julian. 
D. Manuel Bueno. 

8 D.• Ana Duran. 
Rita Ruiz. ~, Tomas ,Moreno. 
Pedro Diaz. 
Domingo Diaz. 
D. Antonio Garcia. 
Gonzalo Diaz. 

2 45 Nicasio Fernan<lez. 
26 Antonio l\fortin. 

Aureliano Diaz, 
20 Juana Soto. 

&. Agustín Bote. 
4 6 :Manuel Trujillo. 
2 Ramona Bote. 
i i Antonio Vega. 

' An<ln\s l\fartin. 
1 6 Bernahé Martín. 
4 30 Antonio Víctor Diaz. 
4 16 Juan Lnguna. 

48 48 Andrés Laguna. 
José Diaz <le Ramon. 
Prudencio Dávila. 
.luan Rodas. 
Tomás Bote. 
Pedro Alonso. 
Lorenzo Pabon. 
Juan Molina. 
Fructuoso Brabo. 
Jacoba Brabo. 
l\1arcelino Santos. 

34, Miguel Valmorisco. 
José Santos. 

412 27 Dionisio Rodas. 
Hogclio Valero. 
Ignacio Donaire. 
Ibmona Orozco. 
Francisco Diaz. 

200 
José Cortejo. 
~fonucl Gonzalcz lfosC'ño. 
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Julian Trujillo. 
Manuel Gonzalez. 
D. Juan Diaz Mas. 
Gregorio Fernandéz. 
José Alonso. 
Felipe Pernas. 
Josefa Collado. 
Peclro Facundo. 
En pequeñas cantidades y' grano. 

'f(AVALDILLAR DB)non. 

Recaudado por el Sr. Cura. 

PERALEDA DE SA~ ROlU.N, 

Recaudado por el Sr. Cura. 

TA.LATERA LA VIRJA. 

Recaudado por el Sr. Cura. 

V.AL DE LA CASA, 

Sr. Cura párroco. 
José Muñoz Orgaz. 
Francisco Blazquez. 
Rafael Espuela. 
Patricio Toribio. 
Juan de la Cruz. 
Gerónimo Garnica. 
D. Hafael .Molina. 
Juan Lópc:z Cano. 
Jorge Ruiz. 
Maria Baquero. 
Cinco fanegas, seis celemines y un 

cuartillo de trigo; cinco celemines 
y medio de centeno; una fanega y 
siete celemines de cebada ; y un 
cuartillo do garban¡os , reco9ido 
entre varios vecinos , y vendidos 
resultan 

VJLLAR DE l'EDROZO, 

Rccoleclado por el Sr. Cura en me-
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GARDIN, 

Recaudado por su Cura. 45 

Total. • 2656 f S 

REAL CAMARA ECLESIASTICA. 

Habiendo vacado una canongía de 
gracia en la Iglesia Catedral de Málaga 
por el nombramiento de D. Juan Garcia 
Guerra para la penintenciaria de la mis
ma, cuya provision corre~pondu á la 
corona, y autorizada la real C,ímara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha 
señalado el término de un mes, á con
tar desde la fecha del presente anuncio 
en el periódico oficial del gobierno, 
para recibir memoriales de los que se 
muestren pretendientes á ella, y reunan 
los requisitos prevenidos en el art.. 8. º 
del real decreto de 25 de julio del año 
pasado de 185·1 para la segunda cate
goría que está en turno, y comprende 
á los curas párrocos que, teniendo grado 
mayor, cuenten ocho años de servicio en 
el ministerio parroquial, de los que 
diez y seis meses hayan sido en curato 
de término, ó dos años y ocho meses en 
ascenso; y si no t.ienen grado mayor, 
lleven diez años de servicio con las 
mismas condiciones, debiendo acompa
ñar sus solicitudes con un estracto im
preso de sus méritos y carrera. 

l\Iadrid 7 de enero de 1854.-De ór
den del 1\1. R. Cardenal , presidente, el 
secreta'rio , Antonio Gutierrez de los 
Rios. 

talico y granos. !06 30 Habiendo vacado una canongla de 
gracia en la Santa Iglesia metropolitana 
de Granada por falleeimicntn de O. Juan 
de Haya y Vinuesa, cuya provision cor
responde á la corona, y autorizada la 

.ALDEA N!:EVA DE SAN DARTOL031Íl, 

Colectado en la feligresía en grano. 
En diuero. 

4 IS3 
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real Cúma ra cde:;iásliea para publicar 
la vacante, ha señalado el término de 
un mes, á coútar desde la fecha del 
presente anuncio en el periódico oficial 
del gobierno, para recibir memoriales 
de los que se muestren pretendientes {t 

ella, y reunan los requisitos prevenidos 
en el art. 7.º del real decreto de 25 de 
julio del año pa!"ado de 1851 para la 
tercera categoría que estú en turno, y 
comprende los jueces metropolitanos, 
provisores y vicarios generales que con 
real ausiliatoria lleven nueve años en el 
desempeño de sus respectivos cargos, á 
los fiscales de los mismos tribunales que 
lo hayan sido por espacio de once años 
y tres meses, y á los catedráticos de 
teología y jurisprudencia en las univer
sidades v seminarios centrales con nueve 
aiios de ·ejercicio. 

Madrid 7 de enero de 185-i-.-De ór
dcn del M. H. Cardenal, presidente, el 
secretario , Antonio Guticrrez de los 
Hios. 

srado cuenten nueve aüos de servicio en 
el ministerio parroquial, de los que uno 
y medio hayan sido en curato de tér
mino ó tres do ascenso, y si no tuvie-. 
sen grado mayor, completen al menos 
once años v l res meses. 

3. º A Íos jueces y provisores que 
con real ausiliatoria hayan desempeñado 
al menos nueve años dichos cargos, y 
á los fiscales de los mismos tribunales 
q oc lo hayan sido por espacio de once 
años v tres meses. 

4-.°" A los catedráticos de teología y 
jurisprudencia en universidades y semi
narios centrales por tiempo de nueve 
años. 

Madrid 7 de enero de 185!~.-De ór
den del 1\1. H. Cardenal presidente, el 
secretario , Antonio Gutierrez de los 
Ríos. 

LITURGIA. 

Con motivo de estar próxima la Ben-
Habiendo vacado la dignidad de ar- dicion de Candelas, creemos oportuno 

cipresle en la Iglesia Catedral de Cór- publicar en el Boletín los siguientes de
doba por fallecimiento de D. Pedro Ma- crctos que tomamos de nn libro titulado 
ria Villa vicencio, cu y a provision coiTes- Jfrmuaf e ecclcúasl icorum, que se ha 
ponde á la corona, y autorizada la real publicado en lloma pocos años há con 
Cámara eclesiústica para publicar la va- las licencias necesarias. 
cante, ha sciialado el término de un «Pro die 2 Februarii. Celebra ns dum 
mes á contar desde la fecha del presente accipit a digniore ex Clero (qui dcbet 
nnuncio en el periódico oficial del go- csse sine stola, ut per infra cit. Decr.) 
hierno para recibir memoriales do los suaio cnndclarn, starc debet in suppe
que se muestren-pretendientes ú ella, y daneo, vulgo pradclla, dignior vero in
reunan los requisitos prevenidos en el fra, idest in grmlu proximiori suppeda
arl. G. º del real decreto de 25 de julio neo (et hic advertendum, non posse 
del año pasado de 18ti1, que llama: Diaconurn facere Officium dignioris, 

1. º A los canónigos de oficio y de etinmsi esset Sacerdos, cum in eo Officio 
gra'cia de las Iglesias de igual clase que sit illinister Celebrantis, it.a P. l\lcrati, 
lleven cuatro años de residencia los pri- et alii) nec ipse Celcbrans debet tune 
meros y sois los segundos, teniendo osculari manum dignioris, sed tantum 
grado mayor, ó siete y medio en su candelam. 
defecto. »Ipsc vero dignior accipiendo a Cele-

2. º A lo'5 pürrocos que con dicho. hrante suam candelam debet gennílec-
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!ere in .;uppedaneo, cL osculari ultra 
can'Jelam etiam manum cjus, juxta De
cretum S. R. C. 1.i- fcbr. 170-i- in una 
Ord. Capuccinor. Gallire a<l 6 ut facere 
tenentur reliqni. Dignior vero in Ecclc
siis Cathedralibus, et Collegialis non te
netur genuflectere, nec oscnlari manu111 
Cclchrantis. ita neque reliqui Canon.ici. 
Sec11s cticendum de Bcneficiatis, seo 
Mansionariis, Clericis, ele., qui omnes 
tenentur genuflectere, et osculari, etc. 
Cmremoniale /~'pise, lib. 2, cap. 18. 

"Si lamen Dignior ex Clero, ú quo 
Celclmrns accipit candelam, sit Supe
rior Conventus, scu Ecclesim, ut Paro
chus, cte., qui ob aliquam rationahi
lcm causam non benedicat candelas, 
accipiendo a Celebrante suam candclam 
neque gennllectit, ncque Celebrantis 
manum osculatur, sed tantum cande
larn. Ita Merati, et alii. ]dom dicendum 
in disLributione Palmarum, seu ramo
rum olivarnm, et respective in imposi
tione Sacrorum Cinerum. 

• In bí3nedictionilrns candelarum, ci
nerum, et palmarum dicit rubrica Missa
lis tef' aspergit ..... aqua benedicta ..... 
ter adolet úicenso, et sic legif.ur in Ca~
remonia li Episcoporum. Nihil autem di
citnr an prmdictélJ aspersiones, sicut et 
aspersio, quro fit diebus Dominicis ,fa
ciendm sint per modum Crncis ut pnes
cribitur in Hituali Homano pro bencdic
tione mnliernm post partum, an alío 
modo. Si111iliter in iis locis. sicut et in 
thurifieatione S.acrarnenti expo'-Íti, Cru
cis, Heliquiarum, Altaris, et Evange
lium in Missa solemni nihil dicit rubrica 
an tres thuribuli ductus deucant esse 
simplices an duplicati. Qumritur quomo
do focicnda sit tam aspersio quam 1.hn
rificatio, quam praxis videalur arbitra
ria? Resp. Serve11tur rubricm el praxis 
comnwnis. S. H. C. die 1:2 nov. ·1831. 
In una Alarsor. mi do!,. 38. 

>u\n in Proccssionibus Candclarum, 
Palmarum, et similiu:n, qum fiunt per 
Ecclcsias sine Sanctissimo Sacramento, 

si occurraL transirc ante Altare, uLi 
occasione 1\lissm fiat Elevatio Sanctissi
mi Corporis Christi, genullectendum sit; 
et an ibi morandum donec depositus 
fucrit Calix? 

»Resp. Non pulsandam campanulam, 
quod si pulsetw·, et advertatur Eleva
tia, v. gr., Corporis Christi, tune ge
nu/lectendwn , utroque genu c'r, transeim
tibas ante Aliare, ubi :.llissa celebral1tr, 
et deposito Sacramento progrecliendum: 
similiter si alii transeanl úi Elevalione 
Calicis. Et ita declaravit S. H. C. die 1 
martii 1681. Ord. Cano11icor. Latera
rien. ad 9.» 

VARIEDADES. 

Estando próxima la festividad que 
IJajo el nombre de Purificacion de la 
Vírgcn celebra la Iglesia el :2 del pr6-
ximo mes de febrero, creemos oportuno 
para salisfacer la piedad de los sciiores 
Párrocos publicar en este número la si
guiente novena de preparacinn é.l dicha 
festividad, advirtiendo que ha de co
menzarse el dia 2.} del corrienlJ. y que 
por rescriptos de Pio Yll de 4- de Agos
to, 2i de Noviembre de 1808 v 11 de 
En'crode 1809, hay concedidos 300 dias 
de indulgencia por cada dia de la no\'e
na, y plenaria para el dia de la Purifi
cacion, con tal que confesados y comul
gados se ore segun la inteucion de la 
Santa :\ladre Iglesia. Estas indulgencias 
son aplicables por las únimas del Pur
galorio. 
" La novena comienza todos los días 
con la siguiente oracion: 

Veni Smtcte Spfritus, repte tuorum 
col'da fideliwn el tui amoris in eis ignem 
accende, emille spiritum tuum el crea
b1111tur. El renovabis {ciliem lcrrro. 

Oremus. 
Deu$. qui corda fidelium sancti Spi-
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ritus illustratione <locuisti: Ja nobis in 
eodern spiritu recta sapcre, et de ejus 
semper consolatione gaudere. Per Chis
tum Oominum nostrum. Amen. 

Oracion para todos los dias. 
Purísima Vírgen, concebida sin peca

do 1 que has sido toda bella y sin man
cha desdo el primer instante de tu vida; 
gloriosa María, llena de gracia, Madre 
de mi Dios, y reina ele los An3eles y de 
los hombres, yo os honro humildemente 
como Madre de mi Salvador. EL, aun
que Dios, me ha enseñado con la vene
racion , respeto y obediencia que os 
tuvo, cuáles eran los respetos y bome
nages que yo debia tributaros. Dignaos, 
pues, os suplico, aceptar las súplicas 
que os voy á ofrecer en esta novena. 
Sois asilo seguro de pecadores arrepen
tidos: con razon, pues, recurro á vos. 
Sois la Madre de misericordia, y por lo 
mismo no podreis ser insensible á mis 
miserias. Sois, despucs de JEsucn1sTo 
vuestro Hijo, toda mi esperanza. Esta 
tierna esperanza que yo tengo en vos no 
podrá menos de agrauaros. Hacedme 
digno de ser llamado hijo vuestro á 6n 
de que pueda decir lleno de confianza: 
mostrad que sois nuestra Madre. Mons
tra te esse matrem. Aquí so rozarán 
nueve A ve Marias, un gloria Patri y en 
seguida la oracion que corresponde de 
las siguientes: 

Parn el ¡Jrimer dia, 24- de Enero. 
Santísima Vírgen María, purísimo es

pejo de todas las virtudes, apenas pa
saron 4-0 dias despues de vuestro alum
bramiento quisísteis presentaros en el 
templo para ser purificada, no obstante 
que érais la mas pura de las vírgenes: 
hac<'d que á irnitar:ion vuestra conserve
mo,- nuestros corazones limpios de todo 
pecado ú 611 do merecer ser presentados 
en el templo de la gloria. Dios te salve 
Maria, ele. 

Oracion para el sey1t11do clia. 
Vírgcn obedienlísima, presentándoos 

en el templo habeis Querido ofrecer, 

como las demás mugeres, el sacrificio 
prescrito en la ley ; haced que siguiendo 
vuestro ejemplo sepamos ofrecer cons
tantemente á Dios el sacrificio de nos
otros mismos por la pr{1ctica de todas las 
virtudes. Dius te salve Maria, ele. 

Oracion para el tercer dia. 
Yírgen purísima, ·rnestro celo en cum

plir los preceptos de la ley no se en
tiende por el temor de que pudiérais 
pasar por impura á los ojos de los hom
bres: alcanzadnos la gracia de conser
var puros nuestros corazones aun cuan
do para esto nos sea preciso pasar por 
culpables á los ojos del mundo. Dios te 
salve llf aria, ele. 

Oracion para el cuarto día. 
Vírgen Santísima, al ofrecer vuestro 

hijo al Eterno Padre agradásteis á la 
Santísima Trinidad y corle celestial; 
dignaos presentará Dios nuestros pobres 
corazones, para que los preserve con su 
gracia de todo pecado mortal. Dios te 
salve Jlaria, etc. 

Oracion para el quinto día. 
Vírgen humildísima, al poner á vues

tro hijo en los brazos del santo anciano 
Simeon llenástcis su espíritu de celestial 
alegria; poned nuestros corazones en 
manos de Dios á fin de que les llene de 
su Santo Espíritu. Dios le salve Ma
rfo, etc. 

Oracion para el seslo clia. 
Vírgen diligentísima, rescatando se

gun la ley á vuestro divino hijo JEsus 
ha beis cooperado á la sal vacion d!]I 
mundo: rescatad, si os agrada, ,nues
tros pobres corazones del cautiverio del 
pecado, para que sean siempre puros 
delante de Dios. Dios te salve !Jlciria, etc. 

Oracion para el sétimo dia. 
Vírgen clcmentísima, oyendo á Si

meon profetizar vuestros dolores, inme
diatamente os resignásteis á la divina 
voluntad; haced, os suplicarnos, que 
tambien nosotros nos resignemos en to
das ocasiones á los decretos e.le la ·Pro
videncia, v cn1e sonortemos con pacien-
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cia todas las tribulaciones. Dios te salve 
A/arfo, etc. 

Oracion para el octavo día. 
Virgen muy compasiva, vos iluminás

teis por medio de vuestro divino Hijo 
á la profetisa Ana con divina luz, á fin 
de que pudiese celebrar las misericor
dias del SEÑOR reconociendo á JEsus por 
el Salvador del mundo: llenad tambien 
nuestros espíritus de gracia celestial 
para que podamos gustar con abundan
cia los frutos de la redencion divina. 
Dios te salve Maria, etc. 

Oracion para el noveno día. 
Vírgcn rcsignadísima, que tuvísteis 

el alma traspasada con la espada del 
dolor al pre veer la dolorosa pasion de 
vuestro Hijo, y que, conociendo ·la 
parte que tomaba en vuestras penas 
vuestro esposo San José, le dirigísteis 
palabras de consuelo, dignaos traspasar 
nuestras almas con verdadero dolor de 
todos nunstros pecados, á fin de que po
damos gustar la alegria de una partici
pacion eterna de vuestra gloria en el 
cielo. Dios te salve llfa1·ia, etc. 

Cada dia de la novena, concluida la 
oracion correspondiente se reza la teta
nia lauretana ele la Santísima Vírgen, 
y se concluye con el verso y oracion si
guiente: 

y. Responsum accepit Simcon a Spi
ritu Sancto, 

n/. Non visurum se mortem, nisi 
viJéret Chrislurn Dominum. 

Oremus. 
Omnipotens sempiterne Deus, majes

tatem tuam supplices exoramus, ut si
cut unigenitus Filius tuus cum nostrw 
carnis subslantia in templo est prmsen
latus; ita nos facias purificatis tibi mcn
tibus ¡m:csentari. 

Dcus omnium fidelium pastor et rec
tor Farnulum tuum (N.) quem pastorem 
Ecclesim tum prwesse voluisti, propitius 
rcspice; da ci qumsumus, ycrbo et 
cxcmplo quibú's prmest pró!iccrc, ut ad 

vitam una cum grege sibi credito prove
niat sempiterna m. 

Deus refogium noster et virtus acles
to piis Ecclesire preeibus auctor ipse 
pietatis; et prresta ut quod fideliter pe
timus elficaciter conscq uamur; por Chris
turn Dominum nostru111 r Amen. 

-El Católico publica la siguiente 
carta: 

« To/osa 30 de diciembre de -1853. 
-Hov se ha verificado la inau!.!'uracion 
del c;nvento de Qominicos, furnl1do por 
el P. Lacordaire. El Sr. Arzobispo pre
sidió la ceremonia. A las nueve de la 
mañana salió de la celda del P. Lacor
daire el acompañamiento, dirigiéndoso 
en procesion cantando el Veni Creator. 
El Sr. Arzobispo bendijo la capilla y 
dijo la misa, terminándose la ceremonia 
con la bendicion de todas las celdas de 
los religiosos. Tambicn asistieron á la 
ceremonia los superiores de las casas 
religiosas de Tolosa, las notabilid,1dcs 
del clero, y otras muchas personas in
vitadas á tomar parte en tan imponente 
solemnidad. Todos aguardaban con im
paciencia el momento de oír al padre 
Lacordaire, notándose en todos los sem
blantes la mayor salisfaccion tan luego 
como subió al altar mayor para lomar 
la palabra. Despues de espresar nuestra 
admiracion, quisiéramos repetir por en
tero este discurso sencillo á ta par que 
brillante. Giró sobre dos puntos principa
les; el reitablecimicnto de las órdenes 
religiosas en Francia, y la mision es
pecial de los hijos de Santo Domingo. 

«Las órdenes religiosas, dijo, han 
sido objeto particular del ódio de la im
piedad. El clero secular participó y fue 
tambien víctima de estas crueles perse
cuciones; pagó su deuda .\ Dios, der
ramando su mas pura é inocente sangre. 
Desde que la tranquilidad se ha re~lé1-
blecido, pudo entrar en el modesto asi
lo de sus virtudes ; pero estra1ias pre-
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venciones impidieron por mucho tiempo á los hijos de Santo Domino-o es el apos
á las corporaciones religiosas volver ú tolado y la austeridad. L~s albigenses 
ocupar su lugar en algunos paises. No atacaban ¡', la Iglesia con las armas en 
obstante, todas las leyes que Dios ha¡ la mano. La Iglesia tenia d~recho de 
hecho en el ónlen ele la gracia son in-

1 
defenderse con las armas, pues no pirn

<lestructibles, como las que ha establecí- de por menos de rcconocérsele este de
do en el órden do la naturaleza. Induda- recho, á (>l!Sar do que se critiquen lo
hlemente las corporaciones religiosa:-;, uos los abusos y escesos que hubieren 
componiéndose de hombres, participan tenido estas guerras. La Iglesia, sin 
<le las deuilidades de la humanidad. embargo, Jebe triunfar, y triunfar no 
Jesucristo, al descender sobre la tierra, 1 por las-arruas, sino por la palabra. 
se sometió él mi:;mo á todas las con-¡ » Entonces Dios presenta á Santo Do
dicioues de la naturaleza humana, me- mingi>, á quien concedió la gracia de la 
uos el pecado, y consintió en 1111,rir. ¡ ciencia y de la predicacion, gracia que 
Las corporaciones religiosas pudieron I se ha· conservado en la órdcn que él 
morir, pero resucitaron como resucitó! fundó, y que produjo uno de los mayo
el Hijo de Dios.,, 1 res doctores. füte órden debía I uchar 

»No~ detenemos aquí. Lo que dijo· con el siglo por la austeridad de las cos
e! P. Lacordaire sobre el milagro de la tumbres, combaLiendo los waldenses 
rcsureccion de las corporaciones reli- que declamaban contra la rclajaciou de 
giosas fue tan helio, tan granue, que los cristianos. La órdcn de predicadores 
no podríamos repetirlo sin echará per- ha sido liel á esta rnision, y cuando al
der las vivas imúgioes del orador. lle- ~uno descuidaba la disciplina, la órden 
nunciamos igualmente á analizar lo que de Santo Domingo conservó todo el ri
dijo del pasado y del porvenir de la gor de la regla primitiva. Por lo de1pás, 
monarq uia francesa, cuando habló de nunca puede existir la mas leve sombra 
ese Lrono en donde nunca se sentó ni de antagonismo entre las diversas órue
un rey herético, ni cismático, ni un nes religiosas; teniendo cada una su 
príncipe persegnidor de las almas, y rnision ~ su grncia especial, aLrae á sí 
cuanllo predijo ú la Francia un porvenir las almas que Dios le ha desLinado, 
dichoso, lleno de grandeza, que Dios concurriendo todas de este 1Uodo á la 
le prepara en la resurrcccion de las ór- obra comun <le la santillcacion de los 
dcncs religiosas. pueblós:o 

>, La segunda parle del discurso ha i> Dc:;pues de dar gracia:; el orador al 
!-ido casi toda per:;onal. El ilustre domi- señor Arzobispo y á todos los concur-
11ieauo tenia que dar :í conocer el úrden rentes, dijo tomaba posc:;ion del con-
qtw aeaba de restablecer. vento ú nombre de su órdcn. 

»Cada uno de nosotros, dijo, recibe »Tal es la pálida rcseiia del brillante 
al nacer una graeia particular y di:SLin- discurso, que ca11tivó durante una horn 
tiva. Para conocer ü 11r1 hombre es ne- la atencion de un auditorio numeroso v 
cesarin conocer la gracia que ha reci- cscogido.D • 
hido y la manera· cómo ha correspondi
do ü ella. Lo mismo sueede á las órue
ne:-; religiosas. La l3lesia ha recibido la 
plcnitu </ do la gracia para el gobierno 
de la-; alma:;. Cada órden Ita recibid(~ 
dl'. Dio-; una gracia especial para nece-
daJ~,.:; e:::peciale5. La gr"<wia concedida , 
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